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posición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 19 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Villagarcía de la Torre. (2012082560)

Las modificaciones de planes generales municipales y normas subsidiarias, están incluidas en
el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación
de la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un aná-
lisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos
recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva de la Modificación Puntual y en la autorización o apro-
bación de los proyectos englobados en la misma.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
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luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
dificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Villagarcía de la Torre (Badajoz), con
el resultado que se indica a continuación:

— Modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Villagarcía de la Torre
(Badajoz).

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Villagarcía de la Torre (Badajoz) al procedimiento de evaluación de los efectos de de-
terminados planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley
5/2010, de 23 de junio según Resolución de 24 de julio de 2012, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: La Modificación Puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Villagarcía de la
Torre (Badajoz) tiene por objeto por un lado, incluir entre los usos permitidos en Suelo
No Urbanizable Común, la implantación y el funcionamiento de cualquier clase de equi-
pamiento colectivo, así como de instalaciones o establecimientos de carácter industrial
o terciario y el establecimiento de instalaciones destinadas a la obtención de energía
mediante la explotación de recursos procedentes del sol, el viento, la biomasa o cual-
quier otra fuente derivada de recursos naturales renovables, y por otro, modificar el ar-
tículo VI.4 con el fin de asimilar la definición de formación de núcleo de población y de
recoger como superficie de parcela mínima constitutiva de la unidad rústica apta para
la edificación 1,5 Has, con objeto de adaptarse a lo dispuesto en la LSOTEX. 

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la
Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el ámbito de sus competencias y se ten-
drá en cuenta que cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en este sue-
lo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo
establecido en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en su reglamento de desarrollo. 

El expediente de la Modificación Puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Villagarcía de la
Torre (Badajoz) se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente situada en Avenida
Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Modificación Puntual n.º 2 de
las Normas Subsidiarias de Villagarcía de la Torre (Badajoz) se encuentra a disposición del
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 23 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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